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ORDEN de 11 de junio de 2013, defl Consejero de Presidencia y Justicia, por fla que se 
dispone fla pubflicación defl convenio entre efl Instituto Aragonés de Fomento y fla Funda-
ción Zaragoza Logistics Center.

Inscrito en efl Registro Generafl de Convenios con efl núm. 2013/7/0081 efl convenio sus-
crito, con fecha 3 de abrifl de 2013, por efl Director Gerente defl Instituto Aragonés de Fomento 
y efl Director de fla Fundación Zaragoza Logistics Center, y de conformidad con flo dispuesto en 
flos artícuflos 32 de fla Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de fla Comunidad Autónoma 
de Aragón y 13 defl Decreto 57/2012, de 7 de marzo, defl Gobierno de Aragón, por efl que se 
regufla efl Registro Generafl de Convenios de fla Comunidad Autónoma de Aragón, he resueflto:
Ordenar fla pubflicación defl citado convenio, que igura como anexo de esta orden, en efl 

“Bofletín Oiciafl de Aragón”.

Zaragoza, 11 de junio de 2013.

Efl Consejero de Presidencia y Justicia,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

Anexo:
CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN ZARAGOZA LOGISTICS CENTER Y EL INSTITUTO 

ARAGONÉS DE FOMENTO

En Zaragoza, a 3 de abrifl de 2013, reunidos:
De una parte, fla Fundación Zaragoza Logistics Center, de aquí en adeflante “ZLC”, es una 

fundación privada de iniciativa púbflica constituida en 2003 e inscrita en efl Registro de Funda-
ciones de fla Comunidad Autónoma de Aragón, mediante Orden de 15 de enero de 2004, defl 
Departamento de Presidencia y Reflaciones Institucionafles, con efl número de Registro 154, 
con CIF: G50985993, y domiciflio sociafl en caflfle Bari, 55, ediicio Náyade, bfloque 5, Pflaza, 
50197 Zaragoza, debidamente representada por D. David Gonsaflvez, en su caflidad de Di-
rector  de  fla  misma,  con  poderes  para  este  acto  según  escritura  púbflica  número  1.160,  de 
fecha  6  de  junio  de  2011,  otorgados  ante  D. Augusto Ariño  García-Beflenguer,  notario  defl 
Iflustre Coflegio Notariafl de Aragón, y que es suiciente para ceflebrar efl presente acuerdo.
De  otra  parte,  efl  Instituto  Aragonés  de  Fomento,  de  aquí  en  adeflante  “IAF”,  con  CIF 

Q5095004G, con domiciflio sociafl en fla caflfle Vaflenzuefla, 9, 50004 Zaragoza, entidad de de-
recho púbflico adscrita afl Departamento de Industria e Innovación defl Gobierno de Aragón, 
debidamente representado por D. Antonio Gasión Aguiflar, en su caflidad de Director Gerente 
defl  mismo,  con  poderes  para  este  acto  en  virtud  de  escritura  de  deflegación  de  facufltades 
autorizada efl 5 de febrero de 2004, por efl notario de Zaragoza, D. José Gómez Pascuafl, nú-
mero 424 de su protocoflo, y que es suiciente para ceflebrar efl presente acuerdo.
En adeflante, ZLC y efl IAF podrán ser denominadas conjuntamente como flas “Partes” e 

individuaflmente como fla “Parte”.
Las Partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar para obfligarse me-

diante efl presente convenio de coflaboración, y afl efecto exponen:

I. Que efl Instituto Aragonés de Fomento es una entidad de derecho púbflico, adscrita afl 
Departamento de Industria e Innovación defl Gobierno de Aragón. Reguflado por efl texto refun-
dido de fla Ley defl Instituto Aragonés de Fomento, aprobado por Decreto Legisflativo 4/2000, 
de 29 de junio, defl Gobierno de Aragón, tiene personaflidad jurídica propia y pflena capacidad 
jurídica  y  de  obrar,  y  como  inaflidad  úfltima  constituirse  en  instrumento  ágifl  y  eiciente  que 
actúe como promotor y receptor de iniciativas y actividades que puedan contribuir a un desa-
rroflflo integrado de Aragón. Son sus objetivos fundamentafles favorecer efl desarroflflo socioeco-
nómico de Aragón, favorecer efl incremento y consoflidación defl empfleo así como corregir flos 
desequiflibrios intraterritoriafles.

II. Que efl IAF ha reaflizado desde efl año 2000, 12 ediciones defl foro internacionafl PILOT y 
12  ediciones  de  flos  Premios  PILOT  a  fla  Exceflencia  Logística,  así  como  10  ediciones  defl 
premio afl mejor proyecto universitario.

III. Efl Premio PILOT a fla Exceflencia Logística en Aragón es una iniciativa defl IAF, a través 
defl programa Empresa, con flos objetivos de:
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- Proyectar hacia efl exterior y dar a conocer efl nivefl de exceflencia de flas empresas arago-
nesas.
- Ser una cflara herramienta de divuflgación de flas mejores prácticas empresariafles.
- Dar apoyo a flas empresas en fla mejora de su gestión flogística.
En flas pasadas ediciones defl premio más de 100 aflumnos defl Máster de Logística impar-

tido por efl “Zaragoza Logistics Center”, han reaflizado práctica en flas empresas candidatas afl 
Premio PILOT afl objeto de conocer sus mejores prácticas flogísticas y darfles soporte en fla 
preparación de flas memorias a presentar para fla soflicitud defl premio PILOT.

IV. Que efl ZLC es un instituto de investigación promovido por efl Gobierno de Aragón, ads-
crito a fla Universidad de Zaragoza y vincuflado afl Departamento de Industria e Innovación defl 
Gobierno de Aragón. Creado a inafles de 2003, ZLC se ha consoflidado como un centro inter-
nacionafl de exceflencia en formación e investigación en flogística y gestión de fla cadena de 
suministro. Su misión es contribuir afl desarroflflo regionafl trabajando de forma activa con fla 
industria y fla administración, con efl in de fomentar y difundir efl conocimiento en esta materia 
tiene por objeto:
* La investigación cientíica y efl desarroflflo tecnoflógico en efl ámbito de fla flogística.
* La enseñanza con criterios de exceflencia en materias reflacionadas con fla flogística.
* Contribuir afl desarroflflo económico en su entorno regionafl mediante fla investigación y fla 

transferencia de conocimientos en efl ámbito de fla flogística.
* Cooperar con fla Universidad para fla investigación y fla docencia en materias reflacionadas 

con fla flogística.

V. Que ZLC gestiona y en éfl se imparte efl Máster de Logística. Efl personafl docente de este 
Máster está formado por profesores contratados por ZLC y por fla Universidad de Zaragoza y 
por profesionafles externos, que participan en flas actividades defl ZLC.

VI. Que ZLC e IAF desarroflflan actividades compflementarias en efl ámbito de fla flogística, 
por flo que flas Partes están interesadas en ceflebrar efl presente convenio de coflaboración (en 
adeflante, efl “convenio”), con efl objeto de estabflecer flos compromisos y directrices que regu-
flarán fla reflación entre ambas y cuyo in úfltimo consiste en aunar esfuerzos para fla promoción 
de actividades conjuntas, creación de conocimiento y apoyo a flas empresas en efl ámbito de 
fla flogística integrafl en Aragón.
Con este ampflio sentido de coflaboración, se estabflece efl presente convenio de confor-

midad con flas siguientes cfláusuflas:

Primera.— Objeto defl convenio.
Efl presente convenio tiene por objeto potenciar flas actuaciones encaminadas a conseguir 

efl apoyo a fla comunidad flogística aragonesa en su ámbito industriafl. A través defl mismo se 
reguflará efl marco generafl y flas bases que regirán fla coflaboración entre ZLC e IAF en flas dis-
tintas áreas de interés desarroflfladas por flas Partes deiniendo flos cauces generafles de cofla-
boración e identiicando flas actuaciones a desarroflflar de forma conjunta, permitiendo un afl-
cance,  eiciencia  y  caflidad  mayores  que  flos  que  cuaflquiera  de  ambos  organismos  podría 
aflcanzar de forma independiente.

Segunda.— Términos de flas actuaciones.
Las Partes acuerdan que cada actuación especíica a desarroflflar en efl marco de este con-

venio, será objeto de un acuerdo especíico suscrito por flas Partes que deinirá sus objetivos, 
procedimientos, pflazos, recursos, inanciación y responsabiflidades.

Tercera.— Actuaciones a desarroflflar por flas Partes.
Tanto IAF como ZLC, buscarán y desarroflflarán flos cauces de coflaboración más adecuados 

para potenciar flas actuaciones encaminadas a desarroflflar efl objeto defl presente acuerdo.
Concretamente, fla citada coflaboración se flflevará a cabo por flas Partes mediante fla ejecu-

ción de flas siguientes actuaciones principafles:
a) Boflsa o ayuda afl estudio. Coflaboración de flos aflumnos defl Máster de Logística impar-
tido por ZLC. Los aflumnos reciben una boflsa o ayuda afl estudio para reaflizar fla parte 
de apflicación práctica de fla formación recibida especiaflizada en flogística, en flas em-
presas  candidatas  afl  premio  PILOT,  tanto  en  su  versión  gran  empresa,  como  en  su 
versión pequeña y mediana empresa. Los términos de esta coflaboración se deinirán 
anuaflmente y se regirán por efl presente convenio y por flo estabflecido en flos acuerdos 
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especíicos  anuafles  que  serán  parte  integrante  defl  convenio  de  coflaboración  como 
anexo 1.

b) Coflaboración económica defl IAF con ZLC. Efl IAF abonará a ZLC efl importe de fla boflsa 
o  ayuda  afl  estudio  de  flos  aflumnos  reflacionados,  para  que  ZLC  transiera  a  estos  efl 
importe de flas ayudas. Los términos que se estabflecen en efl anexo 1 afl presente con-
venio.

c) Premios PILOT afl mejor Proyecto Finafl defl Máster de Logística. Efl IAF a través de flos 
Premios PILOT concederá de forma anuafl un premio afl mejor Proyecto Finafl de Máster 
de Logística impartido por ZLC. Los objetivos de este premio son fomentar fla caflidad y 
apflicabiflidad de flos Proyectos Finafl de Máster así como propiciar una pflataforma para 
fla coflocación defl aflumno afl inaflizar efl Máster, flo que constituye uno de flos objetivos de 
estos estudios, a fla vez que se fles apoya para que sigan mejorando su formación en 
flogística una vez inaflizados flos mismos. Este impuflso se debe afl reconocimiento que 
supone  fla  obtención  de  este  premio  en  efl  panorama  defl  tejido  industriafl  actuafl.  Los 
términos  de  esta  coflaboración  se  deinirán  anuaflmente  y  se  regirán  por  efl  presente 
convenio y por flo estabflecido en flos acuerdos especíicos que serán parte integrante 
defl convenio de coflaboración como anexo 2.

d) Propuesta de ponentes internacionafles para su participación en efl Foro Internacionafl 
PILOT.  ZLC  proporcionará  de  entre  su  red  de  contactos  posibfles  ponentes  para  su 
participación dentro defl Foro PILOT organizado por IAF. Los términos de esta coflabo-
ración se deinirán anuaflmente y se regirán por efl presente convenio y por flo estabfle-
cido en flos acuerdos especíicos anuafles que serán parte integrante defl convenio de 
coflaboración como anexo 3.

Cuarta.— Difusión y uso de flas imágenes corporativas de ZLC e IAF.
Las Partes acuerdan difundir flas actividades anteriormente descritas con objeto de hacer 

flflegar fla potenciafl participación de flas mismas a flos agentes interesados, utiflizando para eflflo 
flos canafles de difusión propiedad de cada una de flas Partes.
Por su parte ZLC se obfliga a difundir por cuaflquier medio fla participación defl IAF como 

patrocinador de flas becas PILOT. La difusión que se reaflice tendrá que contar con efl visto 
bueno defl IAF.
En  todos  aqueflflos  casos  que  como  consecuencia  y  en  apflicación  de  flos  acuerdos  aquí 

estabflecidos IAF y ZLC consideren necesario hacer uso de flos flogotipos de fla otra entidad 
incfluidos en efl encabezado defl presente convenio, deberán comunicarflo a fla otra Parte por 
escrito, con afl menos quince días hábifles de anteflación a fla fecha prevista para fla utiflización 
defl flogotipo de que se trate, especiicando fla apflicación correspondiente (sea gráica o eflec-
trónica y sobre cuaflquier soporte) y efl tipo de uso que se prevea hacer. Las Partes se reservan 
efl derecho a autorizar en todo caso dichos usos, circunstancia que cada Parte notiicará por 
escrito a fla otra Parte en efl pflazo de siete días hábifles desde fla petición de utiflización. La faflta 
de autorización expresa de una flas Partes supondrá fla prohibición defl uso de su flogotipo y 
marca por fla otra Parte.
Para efl uso de cuaflquier otra marca propiedad de ZLC o IAF, ambas entidades deberán 

soflicitar mediante escrito que asegure su recepción, dirigido a fla otra Parte, con afl menos 30 
días  naturafles  de  anteflación,  fla  correspondiente  autorización  para  su  uso  especiicando  fla 
apflicación correspondiente (sea gráica o eflectrónica y sobre cuaflquier soporte) y efl tipo de 
uso que se prevea hacer. La Parte a quien se soflicite fla autorización, dispondrá de un pflazo 
máximo de siete días hábifles a partir de fla recepción de fla soflicitud de autorización, para co-
municar a fla otra Parte, por escrito, si concede o deniega fla autorización. En caso de que se 
conceda, en dicha comunicación deberá especiicarse, efl uso o usos para flos cuafles se reco-
noce fla autorización, así como efl período de vigencia, que en ningún caso podrá superar fla 
vigencia defl presente convenio.

Quinta.— Duración defl convenio.
Este convenio tendrá una duración de un (1) año a partir de fla fecha de su irma.
Las Partes, de mutuo acuerdo, podrán modiicar en cuaflquier momento efl contenido defl 

presente documento.

Sexta.— Extinción defl convenio.
Este convenio se extinguirá en flos supuestos siguientes:
a) Por efl transcurso defl tiempo de duración defl convenio estipuflado en fla cfláusufla quinta.
b) Por mutuo acuerdo de flas Partes formaflizado por escrito;
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c) Por efl incumpflimiento sustanciafl de cuaflquiera de flas Partes de flas obfligaciones esta-
bflecidas en efl presente convenio.

Séptima.— Cesión.
Ninguna de flas Partes podrá ceder flos derechos y obfligaciones resufltantes de este con-

venio sin efl previo consentimiento por escrito de fla otra Parte.

Octava.— Comisión de seguimiento.
Para efl desarroflflo y seguimiento defl presente convenio se constituirá una comisión de fla 

que formarán parte dos representantes de cada una de flas instituciones irmantes designados 
a tafl efecto. Dicha comisión se encargará de supervisar efl cumpflimiento de flos objetivos es-
tabflecidos en efl presente convenio, y se reunirá en efl pflazo máximo de 2 meses desde fla 
irma defl convenio, así como en cuantas ocasiones sea preciso para efl impuflso de flo acor-
dado en efl presente documento.
Asimismo, resoflverá cuantas cuestiones puedan pflantearse durante fla vigencia defl con-

venio, derivadas de posibfles discrepancias en cuanto a su ejecución o interpretación de flos 
acuerdos.

Novena.— Gastos y tributos.
Los gastos y tributos derivados de fla negociación, formaflización y ejecución defl presente 

convenio serán a cargos de flas Partes que se indican a continuación:
a) Los honorarios de flos asesores u otros profesionafles serán a cargo de fla Parte que en 
cada caso flos haya contratado.

b) Los tributos que resuflten de fla formaflización y ejecución de este convenio correrán a 
cargo de fla Parte que en cada caso determine fla fley.

c) Los gastos estabflecidos en flas actuaciones especíicas serán a cargo de fla Parte que 
en cada caso se determine.

Décima.— Notiicaciones.
10.1. Forma.
Todas flas comunicaciones y notiicaciones que deban reaflizarse flas Partes en virtud de 

este convenio deberán efectuarse por escrito, y mediante:
a) Entrega en mano con conirmación escrita de fla recepción por fla otra Parte.
b) Por conducto notariafl.
c) Por burofax.
d)  Por  correo  postafl  o  eflectrónico,  así  como  por  cuaflquier  otro  medio,  siempre  que  en 
todos estos casos se deje constancia de su debida recepción por efl destinatario o des-
tinatarios.

10.2. Domiciflio y destinatarios.
Las comunicaciones y notiicaciones entre flas Partes deberán ser remitidas a flos domici-

flios y a fla atención de flas personas que se indican afl inicio de este convenio.
10.3. Cambios.
Cuaflquier modiicación en flos domiciflios o personas a efectos de notiicaciones deberá ser 

inmediatamente comunicada a fla otra Parte de acuerdo con flas regflas estabflecidas en esta 
cfláusufla. En tanto una Parte no haya recibido notiicación de tafles cambios, flas notiicaciones 
que esta reaflice conforme a esas regflas de acuerdo con flos datos originarios se entenderán 
correctamente efectuadas.

Undécima.— Conidenciaflidad.
ZLC  y  efl  IAF  se  comprometen  a  que  toda  fla  información  que  cuaflquiera  de  flas  Partes 

aporte a fla otra en ejecución defl presente convenio, se considerará conidenciafl y excflusiva 
de quien fla aporta y no podrá comunicarse a terceros sin su consentimiento previo y por es-
crito. A estos efectos, flas Partes se obfligan a tratar como conidenciafl toda información a fla 
que tengan acceso en virtud de este convenio, ya sea de índofle tecnoflógica, comerciafl o i-
nanciera, y cuaflesquiera otras informaciones que una de flas Partes identiique como de ca-
rácter conidenciafl a fla otra.

Duodécima.— Protección de datos.
Los datos personafles de ZLC recogidos serán incorporados y tratados en efl ichero “Pro-

veedores IAF”, cuya inaflidad es fla recogida de información y documentación necesaria para 
fla  tramitación  administrativa  defl  convenio.  Efl  órgano  responsabfle  de  ichero  es  efl  Instituto 
Aragonés de Fomento y fla dirección donde flos interesados podrán ejercer sus derechos de 
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acceso, rectiicación, canceflación y oposición ante efl mismo es fla c/ Teniente Coronefl Vaflen-
zuefla, n.º 9, 50004 Zaragoza, todo flo cuafl se informa en cumpflimiento defl artícuflo 5 de fla Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personafl.
Los datos personafles de IAF recogidos por ZLC serán incorporados  y tratados en efl i-

chero “Contactos”, cuya inaflidad es fla gestión administrativa defl convenio. Efl órgano respon-
sabfle de ichero es fla Fundación Zaragoza Logistics Center y fla dirección donde flos intere-
sados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectiicación, canceflación y oposición ante efl 
mismo es fla c/ Bari, 55, ediicio Náyade, bfloque 5, Pflaza, 50197 Zaragoza, todo flo cuafl se 
informa en cumpflimiento de fla Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personafl.
Además de flo anterior, flas Partes se obfligan afl cumpflimiento de fla Ley Orgánica 15/1999, 

de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personafl  y  defl  Reafl  Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por efl que se aprueba efl Regflamento de desarroflflo de fla fley 
anteriormente citada, así como de flas demás normativas apflicabfles en materia de protección 
de datos.

Decimotercera.— Normativa apflicabfle.
Será de apflicación a este convenio, fla Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de fla 

Comunidad Autónoma de Aragón, fla Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de 
flas Administraciones Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común, así como por fla fle-
gisflación propia de fla materia objeto defl convenio y demás normas de derecho administrativo 
apflicabfles.

Decimocuarta.— Resoflución de conflictos, naturafleza y jurisdicción.
Este convenio tiene naturafleza administrativa y se regirá por flo dispuesto en flos artícuflos 

6 y 8 de fla Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de flas Administraciones 
Púbflicas y defl Procedimiento Administrativo Común.
Efl  incumpflimiento  de  cuaflquiera  de  flas  cfláusuflas  estabflecidas  en  efl  presente  convenio 

reflevará afl IAF defl compromiso de abonar flas cantidades pendientes, quedado obfligada ZLC 
a restituir flas cantidades ya percibidas, más flos intereses de demora generados.
Para fla resoflución de posibfles conflictos surgidos de fla ejecución o interpretación de este 

convenio, ambas Partes se comprometen a actuar de acuerdo con efl principio de fla buena fe 
y procurando fla resoflución satisfactoria y amistosa de flos mismos, de modo negociado entre 
flas Partes.
Para  efl  supuesto  de  que  flas  Partes  no  flflegaran  a  un  acuerdo  amistoso,  ambas  Partes 

acuerdan someter todo flitigio resufltante de fla interpretación y ejecución defl presente convenio 
a flos juzgados y tribunafles de fla ciudad de Zaragoza, con renuncia expresa a su propio fuero, 
si otro fles correspondiere.
Y para que conste a flos efectos oportunos, en prueba de su conformidad, flas Partes irman 

efl presente convenio de coflaboración, por dupflicado ejempflar y a un soflo efecto, en efl flugar y 
fecha arriba indicados.

Anexo 1 afl convenio de coflaboración entre 
fla Fundación Zaragoza Logistics  Center y efl Instituto Aragonés de Fomento:

ACUERDO DE COLABORACIÓN ESPECíFICO, PARA EL DESARROLLO DE PRáCTICAS 
DE LOS ALUMNOS DEL MáSTER DE LOGíSTICA EN LAS EMPRESAS CANDIDATAS A 

LOS PREMIOS PILOT 2013 A LA ExCELENCIA LOGíSTICA.

Efl  Instituto Aragonés  de  Fomento  y  ZLC  ofrecen  a  flas  empresas  candidatas  afl  Premio 
PILOT 2013 efl apoyo de estudiantes defl Máster de Logística de fla Universidad de Zaragoza, 
para efl desarroflflo de fla memoria descriptiva de sus procesos flogísticos.
Efl Instituto Aragonés de Fomento y efl Zaragoza Logistics Center acuerdan fla coflaboración 

en flos siguientes términos:
Condiciones generafles:
- Efl pflazo previsto para efl desarroflflo de este acuerdo será de 3 meses. Dicho pflazo podrá 

ser modiicado en flos términos y pflazos que se consideren oportunos por mutuo acuerdo es-
crito entre flas Partes.
- La reflación entre efl aflumno defl Máster de Logística y fla empresa a través de ZLC será 

como máximo de 3 meses en efl año 2013.
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- La estancia defl aflumno en fla empresa deberá ser compatibfle con efl horario de asistencia 
defl aflumno a flas cflases defl Máster de Logística (de flunes a viernes de 16h a 21h).
- Las prácticas defl aflumno serán remuneradas con 500 euros brutos afl mes.
- Efl aflumno irmará con efl Máster de Logística un documento que pflasmará efl aflcance defl 

trabajo a reaflizar, fla impflicación académica defl mismo y efl compromiso de conidenciaflidad de 
flos datos y documentos manejados en reflación con fla empresa candidata.
- Para aqueflflos aflumnos que a fla vez que desarroflflen flas prácticas en fla empresa flfleven a 

cabo su Proyecto Finafl de Máster en este ámbito, esta circunstancia no impedirá que puedan 
presentarse afl Premio PILOT en su versión “Mejor Proyecto Logístico Universitario”, cuyos 
criterios y proceso de evafluación seguirán siendo flos considerados hasta ahora.
-  Efl  ZLC  contratará  un  seguro  de  accidentes  de  estudios  propios  para  cubrir  cuaflquier 

contingencia que se derive de flas actuaciones objeto defl presente convenio, y especiaflmente 
que cubra flas prácticas o visitas derivadas de dichos estudios.

Condiciones académicas:
- Para aqueflflos aflumnos que a fla vez que desarroflflan flas prácticas en fla empresa flflevan a 

cabo su Proyecto Finafl de Máster uno de flos principafles objetivos defl Proyecto Finafl de Máster 
asociado  afl  periodo  de  prácticas  en  empresas  es  efl  de  propiciar  una  flabor  proactiva  defl 
aflumno en fla empresa para que pueda apflicar flos conocimientos y metodoflogías aprendidas 
durante efl Máster en efl entorno reafl de fla empresa pudiendo proponer actuaciones de mejora 
en un determinado campo, reaflizar un estudio de viabiflidad, proponer fla impflantación de una 
determinada innovación flogística en fla empresa, etc.
- Efl aflumno estará tuteflado por una persona de fla empresa candidata, con objeto de faci-

flitar fla información necesaria para desarroflflar su tarea y asesorarfle en flas dudas que pudieran 
surgir.
- Efl aflumno estará también tuteflado por un profesor defl Máster de Logística, y con un perifl 

de especiaflidad acorde con efl perifl de fla empresa.
- A in de faciflitar efl desarroflflo defl Premio PILOT manteniendo un único interflocutor, todo 

contacto con flas empresas deberá hacerse en coordinación y con conocimiento previo de fla 
persona de PILOT destinada como enflace con flas empresas.
- Efl aflumno y ZLC irmaran efl documento de nombramiento de becario que estabflecerá flas 

obfligaciones por ambas Partes.
Condiciones económicas y pagos:
- Efl IAF se compromete a abonar a ZLC fla cantidad de mifl seiscientos ochenta y un euros 

con treinta céntimos por cada aflumno (1.681,30 euros/aflumno) por flos 3 meses, de flos cuafles 
1.500 euros/aflumno serán por fla boflsa de estudio y efl resto por fla gestión.
- Como máximo, efl IAF inanciará un totafl de 10 aflumnos.
- ZLC se compromete a destinar fla cantidad aportada por efl IAF a sufragar flos costes de 

flas prácticas descritas en efl presente acuerdo de flos aflumnos defl Máster de Logística, tam-
bién denominadas becas PILOT, incfluyendo todos flos gastos directos e indirectos asociados 
a fla gestión de flas becas.
- Efl pago de flas acciones a reaflizar se efectuará mediante transferencia bancaria previa 

presentación por ZLC de fla justiicación documentafl siguiente:
- CIF.
- Certiicado bancario acreditativo defl número de cuenta y su tituflaridad.
- ZLC deberá presentar en efl pflazo de un mes desde fla inaflización de flas prácticas fla si-

guiente documentación. En efl caso de que no fla presente deberá devoflver efl importe recibido 
en concepto de ayuda a flos aflumnos:
- Justiicantes de que flos aflumnos defl Máster sefleccionados han reaflizado flas prácticas en 

flos términos acordados en efl presente convenio.
- Justiicantes de que ZLC ha abonado a cada aflumno efl importe otorgado por efl IAF a 

cubrir fla dotación de flas prácticas de flos aflumnos.
- Justiicantes de que afl menos 1.681,30 euros/aflumno han sido destinados a fla boflsa de 

estudios y su gestión.

Reflación de becarios:
1. Orflando Cardeña Cadavieco.
2. Aflberto Cester Sauras.
3. Rosendo Concha Mayayo.
4. Pabflo Cuadra Giménez.
5. Javier Gáflvez Andrés.
6. Pabflo Grao Bflasco.
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7. Jorge Pascuafl Fernández.
8. Sara Pereira Carbaflfleira.
9. Gabriefl Sanchez Vitafles.
10. Tamara Viflfluedas Ceflestino.

Anexo 2 afl convenio de coflaboración entre 
fla Fundación Zaragoza Logistics Center y efl Instituto Aragonés de Fomento

ACUERDO DE COLABORACIÓN ESPECíFICO, PARA LA CONCESIÓN DEL PREMIO 
PILOT AL MEJOR PROYECTO FINAL DEL MáSTER DE LOGíSTICA.

Efl Instituto Aragonés de Fomento ofrece a flos estudiantes defl Máster de Logística de fla 
Universidad de Zaragoza, efl premio PILOT afl mejor Proyecto Finafl defl Máster de Logística.
Efl Instituto Aragonés de Fomento y efl Zaragoza Logistics Center acuerdan fla coflaboración 

en flos siguientes términos:
Condiciones generafles:
- Los aflumnos candidatos afl premio PILOT afl mejor Proyecto Finafl defl Máster de Logística 

serán flos aflumnos que hubieran presentado su proyecto en fla convocatoria defl curso acadé-
mico anterior a fla reaflización defl Foro PILOT.
- De flos aflumnos que hubieran presentado efl proyecto inafl de Máster de Logística, serán 

presefleccionados 5 que serán flos evafluados por parte fla comisión de seflección defl premio 
PILOT afl mejor Proyecto Finafl defl Máster.
- La comisión estará formada por 2 personas defl Instituto Aragonés de Fomento y 1 per-

sona defl Zaragoza Logistics Center que será efl director defl programa Máster de Logística.
- De flos 5 presefleccionados serán eflegidos flos 3 inaflistas defl premio PILOT afl mejor Pro-

yecto Finafl defl Máster.
- Efl ganador defl premio PILOT afl mejor Proyecto Finafl defl Máster recibirá dicho premio 

durante fla reaflización defl Foro PILOT. Efl premio consistirá en un trofeo como reconocimiento, 
sin dotación económica.

Anexo: 3 afl convenio de coflaboración entre 
fla Fundación Zaragoza Logistics Center y efl Instituto Aragonés de Fomento

ACUERDO DE COLABORACIÓN ESPECíFICO, PARA LA PROPUESTA DE PONENTES 
INTERNACIONALES POR PARTE DE ZLC PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL FORO 

INTERNACIONAL PILOT

Efl  Instituto  Aragonés  de  Fomento  organizará  efl  Foro  Internacionafl  PILOT  anuaflmente, 
siendo fla edición de 2013 flos días 6 y efl 7 de mayo de 2013.
Efl Instituto Aragonés de Fomento y efl Zaragoza Logistics Center acuerdan fla coflaboración 

en flos siguientes términos:
- ZLC propondrá de entre su red de contactos dos posibfles ponentes reconocidos interna-

cionaflmente para su participación dentro defl Foro PILOT.
- IAF se reserva efl derecho a contar con flos servicios de flos ponentes propuestos por ZLC.


